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Funza, Cundinamarca., mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada 

9 de julio de 2020 (fls. 4-8).  
 
Se requiere a la parte demandante para que dentro del término de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, aporte la constancia expedida por la empresa 

de servicio postal que da cuenta que el aviso remitido fue efectivamente 
recibido, así como también allegue la copia del auto admisorio que debió 

ser adjuntado y debidamente cotejado. Lo anterior, porque solamente se 
arrimó la colilla de envío y el formato del aviso (fls. 71-72 cdno 1). 
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 121 del CGP, 
se dispone prorrogar la competencia para resolver sobre la presente 

instancia por estar dentro del término legal para ello, la cual surtirá 
efectos a partir del vencimiento del término con que se cuenta para dictar 

sentencia. Lo anterior, teniendo en cuenta la alta carga y congestión 
laboral con la que la suscrita recibió este despacho judicial, y que, a pesar 
de los ingentes esfuerzos realizados y las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, no han sido suficientes para decidir 
los procesos dentro del término legal que señala la norma antes citada. 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 

VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO - 252863103001-2017-00307-

00  

DEMANDANTE: EMIDIO QUEVEDO GARCIA  

DEMANDADO: MARGARITA MONTAÑO DE CARRION Y OTRO 


